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Al presente procedimiento simplificado concurren los siguientes licitadores:  

1. EVERIS SPAIN, S.L.  
2. ROHBER ASESORES, S.L. 
3. KNOWLEDGE INNOVATION MARKET, S.L. 

 

El 30 de junio de 2014 se ha procedido a la calificación del sobre 1 de los licitadores indicándose 

lo siguiente: 

1. EVERIS SPAIN, S.L.U. 

La documentación presentada es válida y se ajusta al Pliego de prescripciones generales y 

técnicas elaborado al efecto por lo que la Comisión acuerda declarar su admisión en el 

procedimiento de licitación. 

2. KNOWLEDGE INNOVATION MARKET, S.L. 

Declaración sobre la experiencia de la empresa. El Pliego de Características Generales exige 
que “El licitador incluirá una relación de los principales servicios o trabajos realizados de 
prestación de servicios de Estudios estratégicos en el ámbito de la investigación tecnológica en el 
ámbito nacional o internacional en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Se requiere al menos haber realizado dos estudios 
de estas características de los cuales al menos uno sea de ámbito internacional.” 

La relación de servicios declarados es imprecisa ya que no se puede visualizar todo el texto 
incluido y no permite saber si incluye dentro del servicio la realización de Estudios estratégicos en 
el ámbito de la investigación tecnológica, en los últimos tres años, al menos uno de ámbito 
internacional. 

El licitador deberá ampliar la declaración de servicios en cuanto al objeto y la descripción de los 
mismos indicando claramente si dentro de los mismos se realizaron o no Estudios estratégicos en 
el ámbito de la investigación tecnológica. Deberá constar igualmente de manera clara si al menos 
uno es de carácter internacional. 

3. ROBHER ASESORES, S.L. 

Con defectos subsanables: 

Declaración sobre la experiencia de la empresa. El Pliego de Características Generales exige 
que “El licitador incluirá una relación de los principales servicios o trabajos realizados de 
prestación de servicios de Estudios estratégicos en el ámbito de la investigación tecnológica en el 
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ámbito nacional o internacional en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Se requiere al menos haber realizado dos estudios 
de estas características de los cuales al menos uno sea de ámbito internacional.” 

La relación de servicios declarados es imprecisa y no permite saber si incluye dentro del servicio 
la realización de Estudios estratégicos en el ámbito de la investigación tecnológica, en los últimos 
tres años, al menos uno de ámbito internacional. 

El licitador deberá ampliar la declaración de servicios en cuanto al objeto y la descripción de los 
mismos indicando claramente si dentro de los mismos se realizaron o no Estudios estratégicos en 
el ámbito de la investigación tecnológica. Deberá constar igualmente de manera clara si al menos 
uno es de carácter internacional. 
 

El plazo para la subsanación de defectos finalizará el próximo jueves 3 de julio de 2014, a 
las 13:00 horas. En dicha fecha, la documentación deberá estar a disposición de INTECO, 
no siendo suficientes los avisos de envío. Los licitadores que no subsanen en tiempo y 
forma quedarán excluidos del procedimiento. 
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